
  

  

HOBIERNO MAGIONAL 0 
LAMEPUSUCA DEL EGUADOR 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

con A LOS SEÑORES (AS) USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
DE LA VERTIENTE DENOMINADA PEÑA NEGRA LOCALIZADA EN EL SECTOR DE 

QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA, EN CAUDAL DE 5 00 1/S SER DESTINADAS 
EN USO DOMESTICO 

EXTRACTO 

ACTOR GALO MILTON ARIAS ERAN en calidad de Presideme de la Junta Admwrus- 
dora de Agua y alcanantano de 16 

vD Fatenracón del derecho de aprovechamiento de agua 
pare 050 domestco 

. No 97 14 Cs. (GM) 
provider: 
SECRETARIA DEL AGUA. SUBSECRETARIA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFI- 

idedano Quito d 
la Demarcación Hudrogiafica de Esmeraldas Corman del Agua SENAGUA a part 
del 2 de Mayo del 2014 en cumplimiento a lo que determna el Acuerdo Munsterial 
2014 90 de 17 des Abril de 2018 ente se expude 1 telorma y a 
Estatuto Orgánico de Gestn Organizacional pro Proceso de la Sesretana del Agua 
Que mediante Seuerdo rinistenal No 2009 40 expedido el 13 de noviembre de 2009 

Que mediante 
2009-48 de a de diciembre del 2009 se expide el Estatuto Organico de Gesuán 

Demarcaciones Hidragraficas y sus respetvas Zonales En lo principal 1 La 
Tona de CONCESIÓN presentada por ye! señor GALO MILTON ARIAS TERAN, en 
    

menciona que la población ds Piganta la misma que se encuentra junto a a hacienda 

  

Ri 
para lo cual se han realizado obras de orden tecnico necesaas para el mejor aprowe- 
  

  

  

ace unos 1O años atrás parla que solitamos se otorgue el derecho a de aprovechar 
miento vervete denomnada Peña Neyo locatzada en e seta de Santa Pasa a for 

comparecientes para dera nas Domventaa Conos anecat 
Fisecas DISPONE 1 Se acepta lo solu ama porra os asas 

Arts 3 712 14 
0 el a y DI: 5 86 y 87 ela Codircación de a Ley 

tos (oda ARI 7 del amen mo 2, Cumplase o dispuesto en e An 87 Suera) 
or lo cual ese alos usuamos conocidos o no par meto de lu prensa en una dstas 

dd de no existir 
de ceslción naciona El Telreo Le Hora Uma Moris El Comerc o el Hoy 
publicaciones que en un numero de tres se deberán hacer mediando entre la una y la 
ota un minimo de ocho dias para lo ca úmreguese actor un exraco con l 4 ota 

  

  

de tve dues en tres lugeres mas concumdos de la panoeuua Atehuclps parao cual 
Se remite memo comsión Rorada a señor Tomento Polluco de esa Jurisdicción 5 En 

el mismo sentido se citara al señor Roberto Cava Pogg: en su domieina ubicado en la 
  

librada al señor Teniente Politico de la Parroquia Atahualpa para que cumpla con esta 
ligams 6 El adiminstado en el mino 43 horas reurarán de está dependencia 

a CONVEIAAN ha   

  

    

NA ¿6 ECTS : CEN - o 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
ÑIA DAVALOS LARREATEGUI INDUSTRIAS PRO- 
CESADORAS DLIP S.A. 

  

  

Se comunica al público que la compañía DAVALOS 

LARREATEGUI INDUSTRIAS PROCESADORAS 
DUP S.A., aumentó su capital en la suma de USD 

30.000,00 (tremta mil 00/100 dólares de los Esta- 

dos Unidos de América); y. reformó el estatuto por 

escritura pública otorgada en la Notaría Séptima del 

cantón Quito el'5 de marzo de 2012; y las escrituras 

aclaratona rectficatona de dichos actos societarios; 

ta de la 

ria, otorgadas en la misma Notaría, el 19 de noviembre 

de 2012, 15 de marzo del 2013 y 1 de abrl de 2014 

Fueron aprobadas por la Intendencia Regional! de Anr 

bato, mediante Resolución No. SCV.IRA.2014. 314 

de 16 de septiembre de 2014, 

En virtud de las escrituras públicas mencionadas, la 

compañía reforma el artículo quinto de la siguiente 

manera: 

"Artículo Quinto.- Capital Social: El capital suscrito 

de la compañía es de CUARENTA MIL dólares de los 

Estados Unidos de América (Us $ 40.000,00) dividido 

en CUARENTA (40.000) acciones ordinarias y nome 

nativas de un dólar cada una...". 

Ambato, 16 de septiembre de 2014. 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBAT 

(155554)   

Ml El Telégrafo [viernes 3 de octubre del 2014 

 


